
PÓLIZA DE SEGURO DE GARANTÍA A PRIMER REQUERIMIENTO PARA

ADMINISTRADORAS DE FONDOS

Incorporada al Depósito de Pólizas bajo el código POL120240048

ARTÍCULO I. REGLAS APLICABLES AL CONTRATO 

Este seguro corresponde a un seguro de garantía a primer requerimiento de los señalados en el inciso final
del artículo 583 del Código de Comercio.

Serán aplicables al presente contrato de seguro las disposiciones contenidas en los artículos siguientes y las
normas legales de carácter imperativo establecidas en el Título VIII, del Libro II, del Código de Comercio. Sin
embargo, se entenderán válidas las estipulaciones contractuales que sean más beneficiosas para el
asegurado o el beneficiario.

 

ARTÍCULO II. DEFINICIONES

Para los efectos de esta póliza se entiende por:

a) "Asegurado y Beneficiario", el Fondo Mutuo o el Fondo de Inversión individualizado en las Condiciones
Particulares.

b) "Representante de los Asegurados", la entidad individualizada como tal en las Condiciones Particulares.

c) "Afianzado", "Tomador" o "Contratante", la sociedad anónima que, de conformidad a lo dispuesto por la
ley 20.712, es responsable por la administración de los recursos del Fondo por cuenta y riesgo de los
aportantes, que se ha individualizado en las Condiciones Particulares, y

d) "Asegurador" o "Compañía", la entidad aseguradora que ha emitido esta póliza.

 

ARTÍCULO III. OBJETO DEL SEGURO O COBERTURA

Conforme a lo establecido en el artículo 12 de la ley 20.712, por la presente póliza la Compañía garantiza en
beneficio del Asegurado y Beneficiario el cumplimiento de las obligaciones del Afianzado por la
administración del mismo.

 

ARTÍCULO IV. EXCLUSIONES

Están excluidas de la cobertura de la Póliza:

1.- Las obligaciones o declaraciones en virtud de la cual el Afianzado administre a riesgo propio los recursos
del Asegurado.



2.- Las obligaciones o declaraciones en virtud de la cual el Afianzado garantice el éxito, rentabilidad, retorno,
rendimiento, resultado, consecuencias o beneficios esperados o proyectados de las inversiones que efectúe
con los recursos del Asegurado.

3.- Las obligaciones o declaraciones en virtud de la cual el Afianzado asuma la responsabilidad de la
incobrabilidad de los activos del Asegurado que administre, cuyos obligados al pago entren en insolvencia o
sean declarados en quiebra o dejen, por cualquier motivo, de pagar sus obligaciones.

4.- Las multas o cláusulas penales.

 

ARTÍCULO V. SUMA ASEGURADA Y LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN

En virtud del presente contrato, la Compañía sólo responderá hasta el monto asegurado estipulado en las
condiciones particulares de la póliza.

 

ARTÍCULO VI. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO Y DEL REPRESENTANTE DE LOS ASEGURADOS

1.- No agravar los riesgos asegurados en caso de incumplimiento de las obligaciones del Tomador,
tolerando o permitiendo que éste aumente el monto del gravamen que afectaría a la Compañía en virtud de
esta póliza; y, tan pronto como tenga conocimiento de haberse producido algún acto del Tomador que
importe una eventual responsabilidad de la Compañía, tomar todas las medidas necesarias para que el
monto de tal responsabilidad no aumente. Para estos efectos, no se considerará agravación de riesgo por
parte del Asegurado el ejercicio de facultades o atribuciones propias de las obligaciones aseguradas o las
provenientes de disposiciones legales o reglamentarias vigentes al tiempo de emisión de esta póliza. El
incumplimiento por parte del Asegurado de las obligaciones establecidas en este literal autoriza a la
Compañía para responder sólo por las sumas a que habría ascendido el riesgo asegurado si esas medidas
se hubieren tomado por aquel, o para pedir la resolución del contrato.

2.- No renunciar, sin la aceptación previa y por escrito de la Compañía, a otras garantías o cauciones que
cubran en todo o parte las responsabilidades del Tomador aseguradas en esta póliza. Si así no lo hiciere,
podrá la Compañía restar del monto de la indemnización el valor de las garantías renunciadas; sin embargo,
si las garantías renunciadas fuesen seguros de caución, la reducción alcanzará a la proporción que los
montos de aquellos otros seguros corresponda en relación con la suma asegurada por la presente póliza, y

3.- Denunciar el siniestro en la forma establecida en el artículo décimo siguiente e informar por escrito a la
Compañía tan pronto se tome conocimiento de un eventual siniestro, indicando los hechos que motivan su
ocurrencia.

 

ARTÍCULO VII. VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y PLAZO DE RECLAMACIONES

Esta póliza sólo cubre los riesgos que ocurran durante su vigencia. El término del plazo de vigencia del
presente contrato de seguro no extingue la responsabilidad de la Compañía para con los Asegurados, por
los actos del Afianzado ocurridos durante la vigencia de esta póliza.

Siempre el Asegurado podrá antes del término de vigencia de la póliza renunciar a todos los derechos y
beneficios que le otorga la póliza, especialmente al derecho de reclamar su indemnización. Para la
Compañía será suficiente esa declaración siempre y cuando conste por escrito.



Queda entendido y convenido entre las partes que la devolución, por el Asegurado o el Representante de los
Asegurados a la Compañía, de la presente póliza o del ejemplar que haga sus veces, antes del término de la
vigencia de la cobertura, o antes de la expiración del plazo señalado en el inciso precedente implica por
parte del Asegurado renuncia expresa de sus derechos a reclamar indemnización por los riesgos cubiertos
por la misma.

 

ARTÍCULO VIII. MODIFICACIÓN DEL MONTO ASEGURADO

El monto del seguro será reducido en la suma indemnizada cada vez que la Compañía pague un siniestro,
situación que ésta deberá poner en conocimiento de la Comisión para el Mercado Financiero, dentro del
plazo de 10 días hábiles contados desde la fecha del pago de la indemnización. No obstante lo anterior, el
monto asegurado podrá ser rehabilitado por la Compañía a solicitud del Afianzado.

Asimismo, el monto asegurado, podrá actualizarse anualmente, a fin de cumplir con la regulación vigente.

Se dejará constancia mediante un endoso a la póliza de cualquier cambio en el monto asegurado.

 

ARTÍCULO IX. PAGO DE LA PRIMA

El pago de la prima corresponde a una obligación del Afianzado. En consecuencia, la falta de pago de la
misma no será oponible ni afectará en modo alguno los derechos del Asegurado frente a la Compañía. Por
consiguiente, el no pago de la prima por parte del Tomador o Afianzado no afecta la validez y eficacia de la
póliza emitida.

 

ARTÍCULO X. DENUNCIA DEL SINIESTRO Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

Para proceder al pago de la indemnización, el Asegurado deberá haber notificado al Asegurador, tan pronto
sea posible una vez tomado conocimiento, de la ocurrencia de cualquier hecho que pueda constituir o
constituya un siniestro, indicando, además, el monto reclamado, el número de póliza y el nombre del
Asegurado.

Cumplido lo anterior, el Asegurador deberá pagar en el plazo máximo de 30 días corridos después de hecha
la denuncia al Asegurador, la suma requerida, sin que corresponda exigir mayores antecedentes respecto de
la procedencia y el monto del siniestro.

Queda convenido entre las partes que la devolución por el asegurado a la Compañía de la presente póliza o
del ejemplar que haga sus veces, antes del término de la vigencia de la cobertura, implica por parte del
asegurado renuncia expresa de sus derechos a reclamar indemnización por los riesgos cubiertos por la
misma.

 

ARTÍCULO XI. SUBROGACIÓN

Por el hecho del pago del siniestro la Compañía queda automática y legalmente subrogada en los derechos
y acciones que el asegurado tenga contra el afianzado, de conformidad a lo establecido en los artículos 1610
del Código Civil y 534 del Código de Comercio. Sin perjuicio de lo anterior, la Compañía tiene derecho a que



el Afianzado le reembolse toda suma que ella haya pagado a los asegurados en virtud de esta póliza con los
reajustes e intereses que correspondan.

 

ARTÍCULO XII. REEMBOLSO

Si por resolución judicial se determinare que el Afianzado no ha incurrido en incumplimiento o si con motivo
de la misma resolución resultare que el perjuicio indemnizado por la Compañía es superior al que realmente
era de cargo del Afianzado, el Asegurado deberá restituir las sumas correspondientes incluidos los reajustes
que procedan a la Compañía.

 

ARTÍCULO XIII. PLURALIDAD DE GARANTÍAS

Si hubiera otras pólizas de seguros u otras cauciones respondiendo por las obligaciones garantizadas por la
presente póliza, el conjunto de las indemnizaciones que reciba Asegurado, no podrá exceder el valor del
objeto asegurado. El Asegurador podrá repetir en contra del Asegurado si éste ha recibido más de lo que le
correspondía, sin perjuicio de su derecho a reclamar contra los demás garantes, la cuota que les
corresponda en la indemnización, según el monto que cubran las respectivas garantías. Asimismo, el
Asegurado será responsable de los perjuicios que cause al Asegurador, si mediare mala fe de su parte.

 

ARTÍCULO XIV. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Cualquier dificultad que se suscite entre el asegurado, el contratante o el beneficiario, según corresponda, y
el asegurador, sea en relación con la validez o ineficacia del contrato de seguro, o con motivo de la
interpretación o aplicación de sus condiciones generales o particulares, su cumplimiento o incumplimiento, o
sobre la procedencia o el monto de una indemnización reclamada al amparo del mismo, será resuelta por un
árbitro arbitrador, nombrado de común acuerdo por las partes cuando surja la disputa. Si los interesados no
se pusieren de acuerdo en la persona del árbitro, éste será designado por la justicia ordinaria y, en tal caso,
el árbitro tendrá las facultades de arbitrador en cuanto al procedimiento, debiendo dictar sentencia conforme
a derecho.

En ningún caso podrá designarse en el contrato de seguro, de antemano, a la persona del árbitro.

En las disputas entre el asegurado y el asegurador que surjan con motivo de un siniestro cuyo monto sea
inferior a 10.000 unidades de fomento, el asegurado podrá optar por ejercer su acción ante la justicia
ordinaria.

Sin perjuicio de lo estipulado precedentemente, el Asegurado, el Contratante o el Beneficiario, según
corresponda, podrá, por sí solo y en cualquier momento, someter al arbitraje de la Comisión para el Mercado
Financiero las dificultades que se susciten con la Compañía cuando el monto de los daños reclamados no
sea superior a 120 Unidades de Fomento, de conformidad a lo dispuesto en la letra i) del artículo 3° del
Decreto con Fuerza de Ley N°251 de 1931.

 

ARTÍCULO XV. COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES

Todas las notificaciones y comunicaciones que se realicen con ocasión de la presente póliza, deberán



efectuarse a las direcciones de correo electrónico que acuerden las partes. No obstante lo anterior, las
comunicaciones podrán efectuarse por escrito y podrán remitirse, mediante entrega en el domicilio de la
parte destinataria o envío de carta certificada dirigida a tal lugar.

Las notificaciones efectuadas por medio de correo electrónico se entenderán realizadas al día hábil siguiente
de haberse enviado éstas; las efectuadas mediante entrega en el domicilio de la parte destinataria, se
entenderán realizadas el día en que fueron entregadas, y las notificaciones hechas por carta certificada, se
entenderán realizadas al tercer día hábil siguiente al ingreso a correo de la carta, según el timbre que conste
en el sobre respectivo.

 

ARTÍCULO XVI. DOMICILIO.

Para todos los efectos legales que deriven del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad
señalada en las Condiciones Particulares.

 


